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RESOLUCION de 14 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla en el recurso núm. 494/2003, promovido
por doña Rosa María Cantos Rodríguez y otro y se
notifica a los posibles interesados la interposición del
mismo.

En fecha 14 de octubre de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla.

«RESOLUCION DE 14 DE OCTUBRE 2003, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION Y CIENCIA, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUMERO DOS DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM.
494/2003, INTERPUESTO POR DOÑA ROSA MARIA CANTOS
RODRIGUEZ Y OTRO Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES INTE-

RESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 494/2003, interpuesto por doña Rosa María Cantos
Rodríguez y otro, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Educación y Ciencia de 9 de septiembre de 2003,
relativa a la escolarización de su menor hijo en 1.º de Edu-
cación Primaria en el Colegio Privado Concertado “Sagrada
Familia de Urgel” de Sevilla y para que se realizasen los empla-
zamientos de los posibles interesados correspondientes a dicho
recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 14 de octubre de 2003. La Delegada
Provincial, Elena Nimo Díaz.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-admInistratIvo número 494/2003.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 14 de octubre de 2003.- La Delegada, Elena
Nimo Díaz.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se clasifica como
de carácter social la Fundación de Ayuda Docente y
Laboral para la integración del discapacitado (FALDID),
instituida en Sevilla, y se aprueban sus Estatutos.

Examinado el procedimiento administrativo instruido para
la Clasificación de la Fundación de Ayuda Laboral y Docente
para la Integración del Discapacitado (FALDID), constituida
en la ciudad de Sevilla, se han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Por el Patronato de la mencionada Fundación,
se solicita la Clasificación y Registro de la misma, aportándose
al Procedimiento Administrativo instruido, entre otra documen-
tación, la escritura pública de constitución de dicha Fundación,
otorgada el día 26 de diciembre de 2001, ante el Notario
don José Luis Ferrero Hormigo, bajo el núm. 3.577 de su
protocolo y posteriores de subsanación otorgadas, ante el mis-
mo Notario, el día 23 de junio de 2003, bajo el núm. 1.531
de su protocolo, y de fecha 1 de octubre de 2003, bajo el
núm. 2.324 de su protocolo. Igualmente obra en el proce-
dimiento administrativo escritura de renuncia y aceptación de
cargos de patronos, ante el repetido Notario, con fecha 3 de
diciembre de 2002, con el núm. 3.027 de su protocolo.

Segundo. Los fines de la Fundación quedan recogidos
en el artículo 3.º de los Estatutos, siendo los mismos, según
transcripción literal de dicho precepto, los siguientes:

«La fundación tiene carácter benéfico, cultural, docente,
laboral y social, y perseguirá los siguientes fines:

a) Proporcionar ayuda psíquica y moral a los familiares
del discapacitado.

b) Proporcionar asesoramiento jurídico a los familiares
del discapacitado.

c) Asesorar a los familiares sobre el proceso de educación,
desarrollo, y tratamiento de las conductas del discapacitado.

d) Crear un clima familiar normalizado y positivo, ofre-
ciéndole a los familiares la posibilidad de disfrutar del tiempo
libre, teniendo la seguridad de que el discapacitado está debi-
damente atendido en un Respiro Familiar.

e) Desarrollar al máximo las distintas áreas del individuo,
desde su nacimiento, a través de las diferentes etapas: Esti-
mulación Temprana, Educación Especial, Tratamientos Logo-
pédicos y Fisioterapéuticos.

f) Contribuir a la máxima Integración Personal y Social
posible del discapacitado, en la medida de las posibilidades
de cada uno.

g) Favorecer, siempre que sea posible, la Integración Labo-
ral del Discapacitado, haciéndole partícipe de la vida social
en el entorno menos restrictivo posible.

Para colaborar a la consecución de sus fines, la Fundación
podrá realizar directamente actividades mercantiles o indus-
triales, ateniéndose a lo establecido en la legislación vigente.

Tercero. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en el artículo 19.º de los Estatutos, queda identificado
en la mencionada escritura de constitución y en la posterior
escritura de renuncia y aceptación de cargos de patronos de
fecha 3 de diciembre de 2002, autorizada ante el Notario
José Luis Ferrero Hormigo, bajo el núm. 3.027 de su protocolo.
Consta la aceptación expresa de todos los miembros integran-
tes del Patronato.
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Cuarto. La dotación de la Fundación, cuya realidad y valo-
ración se acredita ante el Notario autorizante, está conformada
por la aportación dineraria de 12.100 euros, depositada a
nombre de la Fundación en El Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla.

Así mismo, la Fundación cuenta inicialmente para el
desarrollo de sus fines fundacionales, con material de oficina
y didáctico, emplazado en el domicilio social de la misma,
tasado por el experto independiente don Rafael Márquez Tama-
yo, en la suma de 3.632,70 euros.

Por tanto la dotación de la Fundación, conformada por
la aportación dineraria y la aportación no dineraria, se cifra
en la suma total 15.732,70 euros.

Quinto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Sexto. Tramitado el correspondiente Procedimiento Admi-
nistrativo y cumplidos los requisitos establecidos en la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, se ha sometido el expediente
instruido sobre Clasificación de la Fundación como de Asis-
tencia Social a informe del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

Vistas la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General, y
demás disposiciones de general y particular aplicación, los
hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución Española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 1.º de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son Fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los trámites formales establecidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/1994, para la constitución de la Fundación por per-
sonas legitimadas para ello.

Cuarta. La Institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concepto
de Fundación definido en el artículo 1.º de la Ley 30/1994,
persiguiendo fines de interés general de asistencia social, con-
forme al artículo 2.º del citado Texto Legal.

Quinta. La dotación inicial de la Fundación, se estima
adecuada para llevar a cabo los fines fundacionales estable-
cidos, de acuerdo con lo exigido en el artículo 10 de la men-
cionada Ley 30/1994.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la repetida Ley.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de Clasificación de la Fun-
dación, habiéndose emitido al respecto Informe por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994, con los
efectos registrales dispuestos en la misma, procede mantener
vigente la declaración del carácter benéfico particular de la
Fundación, a través de la correspondiente Clasificación Admi-
nistrativa, cuyo Procedimiento ha de estimarse vigente y apli-
cable, de acuerdo con la Disposición Derogatoria Unica de
la Ley 30/1994, hasta tanto se constituya en la Comunidad
Autónoma Andaluza el Registro de Fundaciones según lo pre-
visto en el mencionado texto legal, todo ello sin perjuicio del
pleno sometimiento de la Fundación a la citada Ley, de acuerdo
con el régimen de aplicación previsto en su Disposición Final
Primera.

Esta Secretaría General Técnica de la Consejería de Asun-
tos Sociales, de acuerdo con lo anterior, en el ejercicio de
las competencias que le atribuye la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, y el Decreto 220/2003, de 22 de julio, de modi-
ficación del Decreto 180/2000, de 23 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Asuntos
Sociales.

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de carácter Social la Fundación
de Ayuda Laboral y Docente para la Integración del Disca-
pacitado (FALDID), constituida en la ciudad de Sevilla, creada
mediante escritura pública de constitución, otorgada el día
26 de diciembre de 2001, ante el Notario don José Luis Ferrero
Hormigo, bajo el núm. 3.577 de su protocolo y posteriores
de subsanación otorgadas, ante el mismo Notario, el día 23
de junio de 2003, bajo el núm. 1.531 de su protocolo, y
de fecha 1 de octubre de 2003, bajo el núm. 2.324 de su
protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en las escrituras públicas antes citadas.

Tercero. La presente Clasificación produce los efectos
registrales previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, hasta la entrada en
funcionamiento del Registro de Fundaciones, en la Comunidad
Autónoma Andaluza, según lo previsto en el mencionado texto
legal.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas
haciéndoles saber que contra la misma, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales, según faculta
el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de octubre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, M.ª de los Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 12 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 2
de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: Ayto. de Sanlúcar.
Localidad: Sanlúcar.
Crédito: 46100.
Programa: 31D.


